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AVISO No. 32 DE FECHA

La AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA-ANl, establecimiento públicc
creado por el Decreto No 4165 del 03 de Noviembre de 2011, entidad que remplazo
al INSTITUTO NACIONAL DE CONCESIONES INCO- para todos los efectos de
estructurar el transpofte, en cumplimiento de lo establecido en el Ad( 13 de Ia Ley 9
de 1989 y Art 61 de la Ley 3BB de 1997, ha delegado a la CONCESIÓN
TRANSVERSAL DEL SISGA S.A.S, la gestión predial para rcalizar el
procedimiento de adquisición de predios requeridos en el Proyecto Trasversal del
Sisga, labor que esta rcaliza a nombre de la referida entidad de acuerdo al mandato
legal del Art 34 de la Ley 105 de 1993.

Así mismo, en cumplimiento de los objetivos y fines señalados por la Ley, la
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, requiere conrprar predios,

conforme a la afectación que se debe realizar, dentro del mencionado Proyecto, que

interconectará los municipios de Choconta (Sisga)-tVacheta-Guateque-San Luis de

Gaceno- Sabanalarga (Casanare).

En virtud de Io anterior y de conformidad con el ar1ículo 69 Párrafo 2 del C.P.A. y

C.A, el Representante Legal Suplente de la CONCESIÓru TRATSVERSAL DEL
SISGA S.A.S.

HACE SABER

Que el día once (11) de julio del 2018, la Agencia Nacional de lnfraestructura - ANl,

expidió la Resolución número 1242 del 201 B "Por medio de la cua! se ordena ir¡iciar

tos trámites judiciales de expropiación de una zona de terreno requer¡da para la

ejecución del proyecto viat TRANSVERSAL DEL S/SGA (SISGA'MACHETA-

GUATEQUE- SAN LU|S DE GACENO - AGUA CLARA)", dirigida al señor JUAN

DE JESúS ALVARADO NnUñOZ, para la adquisición de una zona de terreno

requerida para el Proyecto Transversal del Sisga (SISGA-I\IIACHETA-GUATEQUE-

SAN LUIS DE GACENO-AGUA CLARA), cuyo contenido es el siguiente:
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MrNrsrERto DE TRANspoRTG ./

AGENcTA NAcToNAL DE rNFRAEsrRucruRA /

REsoLUcróNNo. 1242 DE2o1a '/

(:rrJUr.zora )

"Por medio de lo cuol se ordend ¡nicior los tráñites jud¡c¡oles de expropioción de una
zono de ter¡eno reguerido poro lo ejecución del proyeao vlol Tronsversot de! Sisgo
(Sisgo-Mocheta-GwtFque-Sdn Luis de Goceno2Aguoéloro), ubicodo en lo veredo _

Resguordo Abojo,'munícipio de Mochetá, éeportamento de Cundinomorco-./

€L vrcEpREstDENTE oE pt-ANEAcló¡¡, n¡eseos y ENToRNo DE t-A AGENcIA NAooNAL
DE INFRAESÍRUCTURA

En ejercic¡o de sus facultades constitucionales y legales, en espec¡al las conferidas en el
Oecreto 4165 de 2011, y el numeral 5 del artículo 1c de la Resolución No. 9S5 de 2016,

expedida por la Agencia Nacional de lnfraestructura, y

Q.ue el anículo 58 de la Constituc¡óñ Política de 1991, mod¡ficado por el Acto Legislativo
No. 01 de 1999, consagra:'Se gorontizon la propiedad privodo y los deñás derechos
odquiridos con orreglo o los leyes civiles, los cuoles no pueden ser desconocidos ni
vulnerodos por leyes posteriores. Cuondo de lo oplicación de uno ley expedida por motivos
de ut¡lidod públ¡co o ¡nterés soc¡ol, resultore en confl¡cto los derechos de los porticulores
con lo neces¡dod por ello reconq¡do, el interés pr¡vodo deberó ceder ol inte¡és públlco o
social. Ld propiedod es uno func¡ón soc¡ol que ¡ñpl¡co obligociones- (...) Por mot¡vos de
utilidod ptibl¡co o interés soc¡ol defln¡dos por el legislodor, podré hober cxpropioción
med¡onte sentencio jud¡ciot e indemnizoc¡ón previo- Esta se filoró consultondo los
¡ntereses de lo comunidod y del ofectodo (...)'.

O.ue el numeral 1e del artículo 2O de la Ley 9 de 1989, dispone: "La Expropioción, por los
moüvos enunc¡odos en el Art¡culo 70 de la presente Ley, procederó: 7- Cuondo venc¡ere el
término poro celebror contrcto de promeso de comprovento o de comprovento'.

que et artÍculo 58 de la Ley 3a8 de ].997, que modificó el artículo 10 de la Ley 9 de 1989,
establece que, pare efectos de decretar su expropiación, se
¡nterés social la adquis¡ción de ¡nmuebles para destinarlos a
Ejecución de progromas y proyectos de ¡nfrdestructuro viol
mosivo'.
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'Por ñcdio dQ la cuol * ordeno tnktar bs tróñ¡té¡udkloks dc crpñp¡oatén cta uñ zono de teiano equeddo
porc lo eiccución dcl prcyecto e¡ol Trunffi@l dcl Sisgo (Sbgo-Mocheto-cuotequ?Soa Luis d. Goc?no-Aguo-
Ctoa), ubí@do cn lo wrcdo Aáguordo Ablo. ñunktpto de MochAó, deponoñeato da Cundlnomo«-- /'
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te¡Titor¡ales, los óreos ñetropol¡tonas y osociociones de ñunicip¡os podrán odquirir
enajenación voluntarlo o decretor lo exprop¡ación de inmuebles poro desorioltor
act¡vidodes previstas en el oft¡culo 70 de lo Ley g de tg4g G.)-.

Q.ue el inciso 69 del artículo 6L de la Ley 388 de 7997, consatra: -(...) No obstonte lo

Q.ue mediante el Decreto 4155 de 2011, se cambió la naturaleza juríd¡ca del tnstituto
Nacional de Concesiones INCO de Establecimiento Público a Agencia Nac¡onal Estatál de
naturaleza especial, del sector descentralizado de la Rama Ejecutiva del orden Nac¡onal,
con p€rsonería jurldica, patrimon¡o prop¡o y autonomía administrativa, financiera y
técn¡ca, que se denominará Agencia Nac¡onal de lnfraestructura, adscrita al Min¡sterio de

Q.ue el artfculo 3e del Oecreto 4165 de 2011, establece que el objeto de la Agencia
Nac¡onal de lnfraestructura es planear, coordinar, estructuGr, contÉtar, ejecutar,
adm¡n¡strar y evaluar proyecos de conces¡ones y otras formas de Asoc¡ac¡ón pr¡blico
Pr¡vada (APP), para el diseño, construcc¡ón, manten¡m¡ento, operación, admin¡stración
y/o explotac¡ón de la infraestructura pública de transporte en todos sus modos y de los
servic¡os conexos o relacionados y el desarrollo de proyectos de asociación públ¡co
pr¡vada paE otro tipo de ¡nfraestructura pública cuando así lo determ¡ne expresamente
el Gobierno Nac¡onal respecto de ¡nfraestructuras semejantes a las enunciadas.

Q.ue el artfcu¡o 399 de la Ley 154 de 2012, Códito Genecl del proceso, establece las

Q,ue el artículo 19 de la Ley 16a2 de 2013, define'como un motivo de utí!¡dod púbtico e
¡nterés sociol to ejecuc¡ón y,/o desorrollo de proyectos de ¡nfroestructuro del tronsporte o
los que se ref¡ere esta ley. osí como el desorrollo de los octividodes relocionados con su
construcción, montenim¡ento, rehobilitoción o me¡ord, quedondo outor¡zodo lo
cxpropioción odmin¡strotivo o ¡udlc¡ol de los bienes e lnmuebles urbonos y ruroles que se
requieron poro tat fin, de conJormidod con el ortículo 58 de lo Constitución políttca-.

Q.ue el inciso 5p del artículo 6e de la Ley !742 de 2OL4, que modificó el artículo 37 de ta
Ley 1682 de 2013, señala: -En coso de no llegorse o ocue¡do en la etopa de enojenoc¡ón
voluntorlo, el pogo del pred¡o seró concelodo de Íomo previo teniendo en cuento el
ovalúo cotostrol y la indemn¡zoción colculado ol mornento de lo ofefto de compro, en lo
etopa de exprop¡oc¡ón ¡ud¡ciol'.

Q.ue el V¡cepresidente de Planeación, Riestos y Entorno de la Agenc¡a Nacional de
lnfraestructura ostenta la facultad específica de suscr¡bir los actos admin¡strativos
mediante los cuales se ordena el trám¡te de expropiac¡ón, así como aquellos en los cuales
se resuelvan los reorsos de repos¡c¡ón, de conformidad con lo señalado en el numeral
60 del artículo Ls de la Resolución No. 955 del 23 de jun¡o de 2016, exped¡da por la

Q,ue el
prevé:

1997 elque artículo de11 la de9Ley 1989,
'Ademós de lo otrosendispuesto leyes la losvigentes, Noc¡ón, ent¡dodes

por
los

elduranteonterior, deprxeso cuondovexpropiac¡ón vstempre no se dictodohoyo
sentencia serodefinit¡vo, el lopos¡ble que vprop¡etor¡o odm¡n¡stroción olleguen
ocuerdo lopora coso elen 5ecualenojenoc¡ón voluntario, olpondró Jin (... )-.proceso

Oo'i'ñ.--

Transporte.

reglas del proceso de expropiación.

Agencia Nac¡onal de lnfraestructura-
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'Por medio de lo cuol* ordcno iniciot tos ¡róñitas judictolcs de exp¡opioc¡óo da uño zono da cc@no Geü?ridoporc la ciQcucióh dcl proyccto viol T.onsve6ot det Stsgo (Sisgo-Mocha?o-Gugtcque-Soñ Lu¡s dc Goc¿@agvo
Clo@), ub¡coda cn to vcado RcsEuordo Abo¡o, ñuo¡ctp¡o de Mochaá. dcpottoñento d¿ Cund¡Nñorco--

se encuentra adelantando er proyecto viar rransversa¡ der s¡sga (sisga-Macheta-
Guateque-san Luis de GáenG agua ctara), como parte de ra modérnizacián de ra Red
Viál Nac¡onal-

Que med¡ante Resolución s74 det 24 de abril de 2o1s la Agencia Nacionar delnfraestructura - ANr declaró de ut¡l¡dad pública e ¡nterés soiial el proyecto de
infraestructura Sranwersal del s¡sga (sisga-Macheta-Guateque-san Lu¡s de Gaceno-
Agua Clalra)",

Q.ue para la eiecución del proyecto vial *Transversal del s¡sga (sisga-Macheta-Guategu+
san Luis de Gaceno- Agua clará)', la Agencia Nacional de lnfraestructura requ¡ere la
adquis¡ción de una zona de terreno ¡ctentificada con la ficha pred¡al No. Tos-o1-o77 cle
fecha 17 de abril de 2017, elaborada por la concesión del sisga s.A.s., de la unidad
funcional uno (UF-l), con un área requerida de terreno de CERO COMA CERO
DOSCIENÍOS OCHENTA Y CTNCO HECTAREAS (O.O2aS Ha3,.

Que la zona de terreno requer¡da y que en adelante se denominará el INMUEaLE, se
encuentra debidamente delimitada dentro de las abscisas ln¡c¡al 19+147,4 Km margen
derecha y final l9+2r3,75 l(m margen defecha, la cual se segrega de un predio de mayor
extens¡ón denom¡nado La Prov¡dencia, ubicado en la vereda Resguardo Abajo, Municlpio
de Machetá, oepartamento de cundinamarca, identificado con el fol¡o de matrícula
¡nmobiliaria No. 15¿¡-37:i81 de la oficina de Registro de tnstrumentos prlblicos de
Chocoñtá, y con cédula catastral No. 2S42AfXXr1qX,2OOS3OOO y comprendida dentro de
los siguientes linderos especiales, tomados de la F¡cha pred¡al: NORTE: En longitud de
56,48 metros, con mismo predio (p1 A p5); ORIENTE: En longitud de Z3,AZ metros, con
pred¡o de AGUSTÍN BOHORQUEZ MORENO (p5 A p7); SUR: En longitud de 52.27 metros,
con m¡smo predio (P7 A P11); OCODENTE: En longitud de 23.63 metros, con mismo
predio (P11 A Pl).

Que los l¡nderos generales del INMUEBLE se encuentran debida y expresamente
determinados en la Escritura Pública de compraventa No. 161 del 04 de octubre de 2o11
otorgada eñ la Notar¡a tJnica del Círculo de Machetá.

O.ue el señor JUAN DE JESUS AL\/ARADIO MUÑOZ, identificado con cedula de ciudadanía
No. 314.175, t¡tular inscr¡to del derecho real de domin¡o del INMUEBLE, adquirido a títuto
de compraventa que le efestuara al señor LUCINOO DE JESUS RUBIANO GUTIERREZ, tal
y como consta en la Escr¡tura Públ¡ca No. 223 del 23 de septiembre de 1975 otorgada en
fa Notaria Única del Círculo de Machetá, debidamente ¡nscrita el 16 de o€tubre de 1975
en la Anotación No. OO1 y mediante adjudicac¡ón en sucesión de la señora ANA ZONA O€
ALVARADO tal y como consta en ¡a escr¡tura públiia No. 161 del O4 de octubre de ZO11
otor8ada en la Notaria tJnica del Circulo de Machetá, debidamente ¡nscr¡ta en la
anotac¡ón No. OO2 del fol¡o de matrfcula inmobiliaria No. 154-37381 de la Oficina de
ReB¡stro de lnstrumentos Públicos de Chocontá.

Q.ue la Soc¡edad consorcio del Sisga S.A.S. real¡zó el etud¡o
mayo de 2017, en el cual conceptuó que es viable la
requerida del INMUEBLE, a través del procedimiento de

enQ.ue casoel lacoñcreto, deAgenc¡a suscrib¡ólnfraestructura, lacon
delConcesión s.A.s., Contratoel deSisga Conces¡ón oo9No. d€l 2015, vi rtu den cualdel
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REsoLrrc6ilNo. .l 218 oea,ta
'Por madto d¿ to cuot s. otdeao iñicior los'témitcs¡oAiaotas de cprcgioc¡ón d. uno .oño da acrtcño rcqu¿¡Éo
pq¡o la elacuc¡ón d¿l Froyccto viat TmnswBol dcl Slsgo (Sisgo-Mocheto4uat"que-fun Luis de Goccno-Aguo
Aorc). uü@dg cn lo w.edo e$guoado Abojo, munidp¡o d¿ i},ochetó, dcAotuñañto d. Cuñdtnomorco-.

ANi

y su requerimlento para el desarrollo del proyecto v¡al mencionado. sol¡citó a la
corporación Reg¡stro de Avaluadores y Lonje colomb¡ana de la propiedad RaíZ, el Avatúo
Comerc¡al Corporativo del tNMUEALE.

Que la corporación Reg¡stro de Avaluadores y Lonja colombiana de la prop¡edad Rafz
emit¡ó el Avalrlo comercia¡ corporat¡vo de fecha 21 de junio de 2o]-z del ¡NMUEBLE
fijando el mismo en la suma de sETEctENTos vEtNTrsE¡s MtL sETEcrENTos ctNcuENTA
PE9OS MONEDA CORRTEÍ{TE (5726.250,0(,), que corresponde al área de terreno
requerida, discrimin€da de la s¡gu¡ente manera:

Q.ue la Sociedad Concesión del s¡sga s.A-S., con base en el Avalúo Comerc¡at Corporativo de fecha
21 de Jun¡o de 207-1, fomuló al titular det derecho reat de dom¡n¡o, señor JuAN DE JEst s
ALvARAoo MUÑoz ¡dentificado con cédula de ciudadanía No. 314.17s, la oferta Format de
Crmpra No. CD9CP-@5-2O17 de fecha 09 de octubre de ZO!7, con ta cut se le instó a
comparecer a notlfi€Ee peEonalmente de la misma, la cual fue notif¡cda por av¡so No. 3 de
fecha 15 de febrero de 2018, fijado el 15 de febrero de 2018 de la páBina web de la concesión del
Sisga S.A.S., quedando debidamente not¡ftcado por este medio et dfa 23 de febrero de 2018.

Que mediante oficio CTs-173-2018, la So€¡edad Concesión del Sisga S.A.S. sol¡c¡tó a la Oficina de
Retistro de lnstrumentos Públ¡sos dq cho@ntá, la iñsaipc¡ón de la otcrta Formal de compra No.
cos-cP€45-2o17 en el fol¡o de matrfcula inmobiliaria No. ,.5&37!t81, ta cual fue ¡nscrita
confome a la anotac¡ón No. @3 de fecha 17 de abr¡l de 2018.

Q,ue sobre el predio ¡dentlficado con el folio de matrfcula ¡nmob¡l¡arla No. 154-62¿14 de la Oficina
de Reglstro de Instrumentos Públicos de Chocontá - Cund¡namare, no rcee mecl¡cla cautelar y/o
¡¡m¡taclón al dominlo.

Q.ue los señores JUAN BERNAROO ALVARADO ZONA identifi@do con la cédula de ciudadanía No.
3.()90-067 de Macheta, ANA CECILIA ALVARAOO ZONA ident¡ticada con la céduta de c¡udadanía
No. 2O.729.U7 de Macheta, GLORTA |NES ALVARADO ZONA identtñédá con ta céduta de
c¡udadanfa No. 20.729.4'14 de Macheta, MARta, HELENA ALVARAOO ZONA ident¡fi@da con la
cédula de c¡udadanf3 No. 20.729.735 de Macheta y ROSA MARIA ALVARADO ZONA ¡denttfieda
con la cédula de c¡udadanía No- 20.729.551 de Macheta, astuando en calidad de herederos del
señor JUAN DE JESUS ALVARADO MUñO¿ med¡ante oficio Gdi€do en le Conces¡ón del Sisga, el
23 d€ octubre de 7017. manifestaron que el señor JUAN DE JESUS ALVARADO MUñOZ, se
encuentra fa,l€c¡do de conform¡dad con el Registro Gvll de Defunción con ind¡cat¡vo serial No.
O61a3693, motlvo por el cual el presente acto adm¡nlstrativo erá dirig¡do a lo5 herederos
detem¡nados e indeterm¡nados del @usnte JUAN DE JESúS ALVAR.ADO MUñOz

Q.ue mediante memoÉndo No. 2O1a-@4-OO8676.3 de fecha
lnterno de Trabajo Predial de la ASencia Nac¡onal de

del Sisga Sá-S, una ve¿ INMUEBLE

con la

@ r,,trNrnANSPoRTE
I ntncstructu ra

áTrJIGILADO
rpswenrnnNsPoRT(

gt

tÓt\



Concesión Transversal del Sisga S.A.S.

Nrr. 901 .1 61 .505-6
Catte 938 No. 19-21, Piso V
Bogotá D.C. Cotombia
fst. +(57-1)7424880
www. concesiondelsisga. com. co

'Por medio de lo cuol * ordedo ¡nrcior tos trómitcs judicioks dc qprcpioctuSn dc uño zonq dc tercno Eeuerüo
Po@ la eiailcióo dcl prcyecto viol T@ñsve6ol dcl Sisga lsis0o-Moch"to4uotequa-Son Lu¡s dc Goccneaguo
Clo@), lbicodo 

"d 
¡o v¿ado Rcsguordo Abajo, ñun¡cipio dc lvlochetó, deponoñaato ate Cundinomor@-.
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Que venc¡ó el término legal de tre¡nta (3o) días hábiles, contados a partir de la notificación de lá
oferta formal de compra del INMU€BLE al t¡tular del derecho de dom¡n¡o, s¡n qqe se haya llegado
a un acuerdo formal paE la enarenacktn voluntária según el artículo 4' de la Ley 1z¡2 de 2014.

Que con fundamento en las conside.ac¡ones referidas es obligatorio ¡niciar el proceso de
expropiack n judicial del INMUEBLE al titular del derecho de dom¡nio, de conformidad con la Ley
9! de 19&9, la Ley 388 de 1997, el artículo 399 de la Léy 1584 de zo:,2, ra Ley 1682 der 2013, ra
Ley 1742 de 2014 y demás normas concordantes.

Q.ue, en mér¡to de lo expuesto.

REST'ELVE

ARffculo PRIMERo: oRD€NESE, rpr motúos de ut¡lidad pública e interés sociat, el inicio del
trám¡te de expropiación judic¡al del siguiente tNMU€BLE:

Zona de terreno identificada con la F¡cha predial rDs-o1{rz, de fecha 17 d€ abr¡l de 2017
elaboGda por la concesaón del s¡sga, con un área requerida de terreno de cERo coMA cERo
DosoENTos oCHENTA y ctNco HECTAREAS (0.0265 Has), la cual se encuentE d€bidamente
delimitada dentro de las absci§s tnicial 19+147,a Km mar8cn dcrÉha y f¡na¡ 19i213,7s xm
margen derecha, la cual se segrega de un predio de mayor extensión denominado Le providencia,
ubicado en la vereda Restuardo Abajo, Municif,io de Machetá, Departamento de cund¡namara,
identifi€do con el folio de matrfcula inmobil¡aria No. 1s¡l-37:§1 de la ofic¡na de R€t¡stro de
lnstrumentos Públicos de chocontá, y con cédula cátastEl No. 25ll26f,oo1o@2oo53o@ y
comprendida dentro de los sigu¡entes linderos especiales, tomados de la F¡cha pred¡at: NoRfE:
En lonSitud de 56,48 metros, con mismo predio (p1A pS); ORTENTE: En tongitud de 23,17 meüos,
con pred¡o de AGUSríN BOHORQUEZ MORENO (p5 A p7); SUR: En lon8itud de 52.27 metros, con
mismo predio (P7 A Pl1); OCODENTE: En tong¡tud de 23.63 metros, con m¡smo pred¡o (pl1A p1).

ARICULO SEGUNOO: NO¡FÍCIUESE personatmeñte o en su defecto mediante aviso a tos
herederos determinados e indeteminados del Eñor JUAN DE JESIIS aLVARADO MUñOZ
ident¡f¡cado en vida con la cédula de c¡udadañía 3L4.L7s, quien figura como prop¡etario del
INMUEBLE en la forma prev¡sta en los artículos 67, @ v 69 de ta Ley 1437 de 2011, Código de
Procedimiento AdministÉtivo y de lo Contenc¡oso Administrativo.

ARlcULo TERc€Ro: contra la presente resolución solo procede el recurso de reposición en el
efecto devolut¡vo según el artfculo 22 de la Ley 9 de 1989, el artículo 74 de la Ley 1437 de2O!L,
Códito de Procedimlento Admin¡lrát¡vo y de lo Contencioso Administrativo, y el artfculo 31 dé
la Ley 1682 de 2013, el cual deberá interponerse dentro de los diez (10) días hábiles sttuientes a
su notificación personal o por av¡s, añte el Viceprstdente de planeación, Riestos y Entorno de
la ASencia Nac¡oñal de lnfraestructura, de confomidad coñ lo dispuesto en el artfculo 21 de la
Ley 9 de 1989 y el artfculo 76 de la Ley 1437 d. 2017, Cód¡go d€
de lo Contencioso Administratúo.

TOS-O1-O77,f¡cha concumple técn¡co,componente lostnlcrarpafa
del proceso dejudic¡al exproplación, acuerdode coñ sol:citud efectuada la CONCESIóNpor
TRANSVERSAL DEL SISGA consá_5., radkado No.ANI zo].a4og-os3!42-2
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tÓt\

Que la Concesión Transversal del Sisga expid¡ó la comunicación de citación CTS-
BB3-2018 del 16 de julio del 2018, para la notificación personal de la Resolución de
Expropiación número 1242 del 11 de julio del 2018, al señor JUAN DE JESÚS
ALVARADO MUÑOZ , identificado con la cédula de ciudadanía número 314.175, en
la dirección "Predio La Providencia", Vereda Resguardo Abajo, del [/unicipio de
lVlachetá, Departamento de Cundinamarca, de conformidad con el soporte que
reposa en la carpeta predial TDS-01-077,|a cual fue enviada por correo certificado
por la empresa de correspondencia lnterrapidisimo SAS, según número de guía
700020001 633.

Hasta la fecha el propietario del inmueble el señor JUAN DE JESUS ALVARADO
N/UÑOZ, no ha concurrido a la Concesión Transversal del Sisga, para notificarse de
la Resolución de Expropiación número 1242 del 1 1 de julio del 2018, conforme a lo
indicado en la comunicación de citación de la Resolución de Expropiación número
1242 del11 de julio del 2018.

En la citación enviada se Ie informó las condiciones de modo, tiempo y lugar para
efectuar la respectiva notificación personal, sin que se haya presentado a notificarse
personalmente,

En consecuencia, de acuerdo con lo previsto en las disposiciones legales vigentes,
se procede arealizar la notificación por aviso, que se considerará surtida alfinalizar
el día siguiente al de la entrega del presente aviso en el lugar de destino conforme
al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo (Ley 1437 de 2011).

Contra la Resolución de Expropiación número 1242 del '11 de julio de|2018, que se
notifica mediante el presente AVISO, procede solo el recurso de reposición en el

efecto devolutivo según el artículo 22de la Ley 9 de 1989, el artículo 74 de Ia Ley

1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, y el artículo 31 de la Ley 1682 de 2013, el cual deberá interponerse
dentro de los diez (10) dÍas hábiles siguientes a su notificación personal o por aviso,

ante elVicepresidente de Planeación, Riesgos y Entorno de la Agencia Nacional de

lnfraestructura, de conformidad con lo dispuesto en el ar1ículo 21 de la Ley 9 de

lggg y el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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Adicionalmente, en cumpl¡m¡ento del numeral 5.6 inciso d Capítulo V del Apéndice
Técnico 7 "Gestión Predial" del Contrato de Concesión CONTRATO DE
CONCESIÓN gR¡O EL ESQUEIVA APP OO9 DEL 1O DE JULIO DEL 2015, SC

efectuará la publicación del presente aviso en las páginas web www.ani.gov.co y
www. concesiondelsisga. com.

Así mismo, se fijará por el término de cinco (5) días en la cartelera de las oficinas
dC IA CONCESIÓru TRNruSVERSAL DEL SISGA S.A.S., UbiCAdAS CN IA CAIIE 938
No. 19-21 Piso 6" de Bogotá y la Calle 10 No.7-65 piso 1'del l/unicipio de
Guateque - Boyacá.

FIJADO EN UN LUGAR VISIBLE DE LAS OFIC¡NAS DE LA CONCESIÓN
TRANSVERSAL DEL SISGA S.A.S., Y EN LA PÁGINA WEB

EL
o 1 A';o 2o1B A LAS 7.OO A.M

B AGO 2O1B
DESFIJAD EL A LAS 6:00 P. lVl

ERNESTO CARV AL
Representante egal Su lente

CONCESION TRANSVE SAL L SISGA S.A.S

Elaboró: OFGO

Revisó: JFMV

TDS-01-077

)

fl

ANi \ICILáDO
SIP€RTRTNSPORT(

lnlrta¡trudurE

fú@ rurlrurnANSPoRTE


